
  

  

o. RESOLUCION Ho.911scag00 7612 y 

Econ. EPenia Uvidia Saltos 

SUBEINTENDEMTE DE TASPECCIOR Y CONTERGL 

£n ejercicio de la delegación conferida per el. Superintendente de 

Compariaza según Resolución Ho, 4 (007 del 20 de —uniae de 1991, 
publicada en el Fegistro Oficial Ho.*32 del 23 de julia de 199lL. 

       

  

CONS IDER RAMO 

GE, —tediante  memoranda Na, S2-L07P 11-193 del 8 de julia de  (19%1. de la 

Dirección del  Centra de Cómputo de esta Entidada se establece que el 

adeinistrador de COMERCIAL CARIBE. COMCARIEE CLA LTDA expediente Mo, OSOS, 
no ha remitido eportunanen te copis autorizadas del balance general anual y 

del estado de pérdidas y gananciasj las  dencrias e informes de los 

«cministradores y) de logs organismos de fiscalización; la  rmómina de dos 

administradores, representantes legales y socios y accionistas¿ informes de 
auditoria externas en el caso que procedag y más documentos exigidos por la 
Ley de Compañías, correspondientes «ld ejercicio econdaico de 180; 

    

B 

QUE, (el. artículo 25 de la Ley de Conmperías faculta al Superintendente 
imponer amilldes al administrador de la compañia que na tubiere cumplido cop 

ee 
das obligaciones señaladas en el considerando anteriora 

QUE, por Resalución No. Pili 3-00%. del 20 de dunio de 1%%1, publicada en 
eq. pen ero 

el Registro Oficial Nos, 32 del 23 de dulio de 1*%l, se requla el valor de 

la sanción económica a aplicara 

- RESUELYES 

ARTICULO FRITMERO.“ IMEONER, a titulo pe mal al señoría) VITERI O ESCUDERO 

RAMIRO administrador de COMERCIAL CARIBE COPBCARIBE EIA LTDA dla mita de 

FANS OOO y O SUCRES a pat so haber remitido aportunanen Le A Ls 

Superintendencia de  Compafíías los documentos previstos en la Ley de 

Compañías, multa que podrá repelirse hasta el debido cueaplimienta de da 

  

A 

“ARTICULO SEGUNDO . + MATIFICAR, el señortal YITERI ESCUDERO RAMIRO en forma 
legal eo el domicilio del sancionado o en su lugar hátitual de trabajo, 

mediante copla oriqinal de la presente rescalución. 

ARTICULO TERCERO.“ EJECUTORIADA esta resolución, $e eaitirá el título de 

crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 

LEY. 

    

      

   

    

COPIE SE DADA e. Firma A en dla Superbotendencia de  CompañidaBa en 

Buayeguil a 14 DIC, 99%) . E 
A. 
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